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RESOLUCIÓ PORTOVIAL2O2I.GER-REAOO23

LA EUPRESA PÚBLICA ÚUHICIPAL DE TRAIISPORTE TERRESTRE'
TRA¡ÍAITO Y SEGURJDAD VT.AT DEL CANTóX FORTOVIEJO "PORTOVIAL
EP'

COXSIDERAITDO

Quo, el artículo 52 de la Constitución de la RePública del Ecuador, establece

qlue las p".sonas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima
calidad y a elegirlos con libertad;

QuG, articulo 76 numeral 7, literal 1), de la Constitución de la Republica del

Écuador, establece que las resoluciones de los Poderes públicos deberán ser
motivadas, los actos administratrvos, resoluciones o fallos que no se

encuentren debidamente motivados se consideraráo nulos;

Quc, el articulo 227 de la Constrtución de la República del Ecuador, señala'

"-l,a admintslración pública conslituye un senicío a la colectiudad EE se rige

por los principios dé Ia eÍc..cia, eficiencia, calidad, Prarquia, desconcentración
áesceniratizaa¿n, coordinación, participación, planif.cacióa, transParenaa y
emluaaón"'.

Que, el articulo 264 núme¡o 6 de la Constitución de la República del Ecuador'
y- el articulo 55 letra f) del Código Orgáflico de organización Territorial,
iutonomía y Descentralización, disponen que los gobiernos municipales
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin periuicio de otras que

determine la leyt 'Pldnifrcar, reguldr g controlat el tránsito A el transporle
ptiblico dentro de su teftitorio contonal',

Quc, el articulo 315 de la Constitución de Ia RePública del Ecuador, p¡escribe

qüe "EI Estado constituird emprcsas públicas para Ia gestíón de sectores

¿statégicos, la prestac¡ón de servicios púbticos, eI aprouechamiento sustentable
de ,ecJrsos naiurales o de bienes púbhcos g el desarrollo de otras actit'idades

QuG, el articulo 16 de la l,ey Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

§eguridad Vial (LOTTTSV), determina que la Agencia Nacronal-de Regulación y

Co'ntrol del Transporte Terrest¡e, Tránsito y Seguridad Vial, es eI ente

encargado de la regulación, Planificación y control del transporte ter¡estre'
iránsito y seguridad vial en el terriLorio nacional;

Qr¡.¡ el articulo 67 del Código Orgánico Administrativo (COA), rndica que el

.].."i"io a. Ias comPetenaias asignadas a los órganos -o entidades

áministrativos incluye, no solo lo ex )resamente definido en la Ley' sino todo

aquello que sea necesario Para el cumPlimiento de sus funciones;

Quc, el martes 12 de marzo de 2O2O' la Organización Mundial de Ia Salud

1óuS¡ a travas de su Director General ha declarado el brote de coronavirus
como pandemia global, pidiendo a los paises intensiflcar las accrones Para
midga; su propagación, proteger a las personas y trabajadores de salud, y

salvar vidasi
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Quc, el dia miércoles 1l de marzo del 2020 medrante Acuerdo Ministerial No

OOTZO - ZOZO expedido por el Ministerio de Salud Piblica del Ecuador y el

Poder Ejecutivo, establece declarar el Estado de EmerBencia Sanitaria en
todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de

laboratorio, unidades de epidemiologia y control, ambulancias aéreas,
servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta extema Por lá

inminente posibilidad del efecto prcvocado por el coronavirus COVID_Ig, y
prevenir un posible conta8io masivo en Ia población;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N' 1217, de 2l de diciembre de 2021, el
Presidente de Ia República, decretó declarar estado de excepción por
calamidad pública en todo el territorio nacional, '( .) po¡ el Srave incremento
en el contágo de Ia CoVID_I9 por causa de aglomeraciones, asi como la

exposición a üna mutación con mayor virulencia rmPortada desde el Reino

Unido, a frn de contener la expánsión del coronavirus y sus consecuencras

negativas en la salud pública';

Que, el Pleno de la Corte Conslilucional, en sesión extraordinaria del 27 de

diciembre de 2O2O, co¡ voto de mayoria, declaró la inconstituc)onalidad del
Decreto Ejecutivo Nro. 1217 del 21 de diciembre de 2020, resolviendo: "l
Declarar Ia inconstitucioflalldad del DecreLo Nro 12I7. 2. Reco¡dar al
presidente de la República y a las autoridades competentes que las medidas
(...) dirigidas a evitar las atlomeraciones y reuniones masivas asi como a
prevenrr los posibles riesgos de la nueva vanante del COVID_l9 (. )' pueden

ádoptarse con base en las atritluciones del reBimen constrtucional ordinario,
incluso por parte del CoE (... )';

que, mediante Resolución de fecha 03 de enero de 2021' el Comité de

ópe.aciones de Emergencia Nacional, resolvió: 'Al emitirse el Dictamen
C;nstitucional Nro. 7-2j-EE/2O, se dejan sin efecto las medidas de toque de

queda y las restricciones de circulación vehicular, a excepción de los GAD que

tienen la competencia para el efecto En estricta observancia al articulo Nro
226 de la Constitución de Ia República, para e[ectos del desarrollo e

implementación de medidas de prevención y control pa¡a contener el contagio
másivo de la CoVID-19 en el Ecuador, los or8anismos e instjruciofles del
Estado Central y de los Gobiernos Autónomos DescenLralizados, en ejerci'io
de sus atribuciones, deberán desarrollar e imPlementar normativas y politicas
públicas que se adecúen al régimen ordinario Pa¡a enfrentar la cnsis
sanitana, de forma coordinada";

Que, mediante Resolución de 11 de enero de 2021, el Comité de operaciones
de Emergencia Nacional, resolvió: "Reforzar las acciones entre el COE Nacional
y Gobiemos Autónomos Descentralizados, para deliDir e§trategias en beneficio
de la ciudadania ante el nuevo escenario y; Para evitar generar sobre demanda
en la capacidad hospitalaria y sus impactos en el pais, se realizaran los
siguientes exhortos a los 221 COE cantonales de pais: d. Control y resp€to de

aJoros en el transporte público; en los GAD que tienen la competencia de

tránsito se debeÉn generar los análisis de movilidad en su territorio';

Que, mediante Acuerdo Ministerial N' 00002 2021 DE 11 DE MARZO DE

2021, el Minist¡o de Salud Pública, dispone Ia emergencia en el Sistema

Nacional de Salud, a fin de que se mantengan las medidas necesarias para
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tarantrzar el derecho a la salud de Ia población, ante Ia crisis sanitaria
existente provocada por eI SARS-CoV-2 causante del COVID-19, de acuerdo
con lo dictañinaÁo pot Ia Corle Consütucional;

gr¡c, medrante Resolución de 28 de marzo de 2027 el COE Nacional dio a
conocer los ¡nformes presentados por el Minrsterio de Salud Plblica, Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro Civil, frente a Ia situación
epidemiológica por Ia que atraviesa el pais, ante ellos procedió a implementar
medidas de restricción:

Qu., el Comité de Operaciones Emergentes de Portoviejo (COE CANTONAL) en
sesión de fecha 29 de marzo de 2021, resolvió solicitar Ia declaratoria de
emergencia, asi como declarar a Portoviejo 'Zona de Cuidado Total" ante los
altos indices de contagio de COVID-f9 que presenta el cantón, acogiendo las
medidas de restricción vehicular emitidas por el COE Nacional;

gu., con fecha 29 de rÍarzo de 2021 el InB. Agustin Casá¡ova alcalde del
cantón Portoviejo, medianLe resolución N' ODM-2021-ADM-0030, declaró al
Cantón Portoviejo en emergencia sánitaria y "zona de cuidado total" ante los
altos índice de conta8io de COVID 19;

Quc, medrante Resolución Administrativa PORTOVIAL2o2I GER RES 0OI t de
30 de marzo de 2021, en uso de las competencias legales PORTOVIAL EP,
resolvió 'establecer el procedimiento de sanción por incumplimiento de la
restricción de vehiculos particulares en la prevención del contagio por COVID -
19 (Coronavirus) en el Cantón Portoviejo";

Quc, mediante Resolución de fecha oI de abril de 2021 el CoE Nacional
RECOMIENDA "al señor Presidente de la República, la declaratoria de estado
de excepción focalizado durante 30 dias, en 8 p¡ovincias: Azuay, El Oro,
Esmeraldas, Guayas, Manabi, Pichincha, Santo Domingo de los Tsáchilas y
t ja".

Quc, mediante Decreto Ejecutivo N' 1282 de 1 de abril de 2021, el P¡esidente
de la República DECIARÓ "el estado de excepción por calamidad pública en
las proüncias de Azuay. El Oro, Esmeraldas, Guayas, l,oja, Ma¡abi.,
Pichincha y Santo Domingo de los Tsáchilas, por Ia situación agravada de Ia
COVID-f9, sus consecuencias en la vida y salud de los ciudadanos, y sus
efectos en Sistema Salud Pública, a fin de reducir Ia velocidad de contaBio del
virus",

Quc, el artículo del Dec¡eto Ejecutivo N' 1282 de Ol de abril de 2021, ordena:
'SUSPENDER el ejercicio del derecho a la Iibertad de tránsito y el derecho a la
libertad de asoc¡ación y reunión. El Comité de Operaciones de Emergencias
Nacional, de forma conjunta con los comités de operaciones de emergencias
del nivel desconcentrado correspondiente dispondrán los homrios y
ñecanismos de restricción a cada uno de estos derechos',

Qu., el articulo 4 del Decreto Ejecutrvo N" 1282 señala que: "el alcance de la
hmrtación del ejercicio del derecho a la lib€rtad de tránsito se realizara
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ünrcamente con la linalidad específica de maniener el distanciafiiento para
reducir la p¡opagación acelerada del virus en las provincias de Azuay, El Oro,
Esmeraldas, Guayas, toja, Manabi, Pichincha y Santo Dom¡ngo de los
Tsáchilas. En este contexto, la Policia Nacional y las Fue¡zas Armadas, de
fo¡ma complementaria; vigilarán el cumplimiento de esta limitación, cuya
inobservancia conllevará la aplicación de sanc¡ones por la auloridad
correspondiente.

Los gobiemos autónomos descentralzádos municipales colabora¡án con sus
agentes de control metropolitano y municipal en Ia v¡gilancia del cumplimiento
de esta disposrción".

Que, el artículo 5 rus dem declara: "el toque de queda en los stguientes
términos: no se podrá cjrcular en las vias y espacios públicos a las provincias
de Azuay, El O¡o, Esmeraldas, Guayas, LoJa, Manábi, Pichincha y Santo
Domingo de los Tsáchilas a partir de las 20h00 a 05h00, desde viernes 02
abrll d.e 2021 hasta el viemes 09 de abril de 2021, en los términos que
disponga el Comité de Operaciones de Emergencias Nacional, pudiendo este
Comité extender esta temporalidad en atención a la evolución del contagio en
las proüncias mencionadas. En concordancia, se reslringe la libeftad de
tráns¡lo y movilidad en las provincias de Azuay, El Oro, Esmeraldas, cuayas,
toja, Maoabí, hchincha y Santo Domingo de los Tsáchilas..."

Quc, como alcance a la Resolución del COE Cantonal de Portoviejo a la sesión
de 29 de marzo de 2021, y en base a 10 resuelto por el COE Nacional, se
actualizaron las medidas entre ellas, Ia restricción de circulación vehtcular de
los vehículos parliculares conforme el último digito de placa (PAR o IMPAR)

Quc, mediante Resolución Administrativa PORTOVIAL2o2I,cER,RES OO13 de
02 de abril de 2021, en uso de las competencias legales PORTOVTAL EP,
resolvió 'árflpliar Ia Resolucrón PORTOVIAL2o2IRES-GER oot 1 respecto a la
restricción vehicular para vehiculos particulares en la prevención del contagio
del coüd-19 (coronavirus) en el cantón Portoviejo';

Quc, el Pleno de la Corte Constirucional, en sesion del 06 de abril de 2021,
con voto de mayoria, declaró la constitucionalidad parcial del Decreto
Ejecutivo Nro. 1282 del 01 de abril de 2021, resolvrendo: "1. Declarar la
constitucionalidad parcial del Decreto Ejecutivo Nro. 1282 que contiene la
declaratoria del estado de excepción en Las provincias de Azuay, El Oro,
Esmeraldas, Guayas, l-oja, Manabi, Pichincha y Santo Domingo de los
Tsáchilas por la situación agravada del COVID,19, únicamente hasta el 09 de
abril de 2021. l-as actuaciones del COE Nacional serán constitucionales,
siempre que cumplan Ias condiciones establecidas en esta decistón. (... )';

Que, mediante Resolución de fecha 14 de abril de 2021 el COE Nacional en el
numeral 5, ordena que "los COE Provinciales convoquen rnmediatamente a los
COE CanLonales de las Provincias en emergencia sanitaria grave: Pichincha,
Guayas, Manabi, Azuay, Loja, Santo Domingo, El Oro, Esmeraldas, Santa
Elena, Los Rios y Zamora, para que, establezcan mecanismos que permltan
limitar la movilidad vehicular, se sugiere esta medrda se implemente desde las
20H0O, hasta las OSH00, desde este viernes 16 de abril de 2021 hasta el 02 de
,,],ayo d.e 2O27. Se exceplúan las actividades productivas"
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Quc, el Comité de Operaciones Emergentes de Portoviejo {COE CANTONAL) en
sesión de 15 de abril de 2021, rcsolvió "acoger y modificar las medidas
establecidas en el l¡teral a) y b) de Ia presente ¡esolución, estando vigentes el
¡esto de las medidas aprobadas en sesión del COE Cantonal de Portoviejo del
9 de abril de 2021"

Quc, mediante Decreto Ejecutivo N' 1291 de 2l de abril de 2021, el presidente
de la República DECLARó estado de excepciófl, desde las 20:00 det 23 de abril
de 2021 hasta las 23:59 del 20 de mayo de 2021, por calamidad pública'en
las provincias de Azuay. El O¡o, Esmeraldas, Guayas, Loja, Manabi.,
Pichincha y Sar¡to Domrngo de los Tsáchilas, por la situación agravada de la
COVID-Ig, sus consecuencias en Ia vida y salud de los ciudadanos, y sus
efectos en Sistema Salud Piblica, a lln de reducir la velocidad de contagio del
virus",

Quc, el Comité de Operaciones Eme¡gentes de PorLoviejo (COE CANTONAL) en
sesrón de 20 de mayo de 2021, resolvió 'aplicar las sigurentes medidas de
control que serán evaluadas después de dos semanasr entre ellas la siguiente:
a) Restncción de cira ación üehicular para uehiculos pdrticulares ¿le lunes a
domingo en horario de 22:OO a 05:00, con excepciones a los automotores que
son parte de la cadena productlua, de allñentos, transporte coñercial A públtco,
de seruicios, de salud, Iogística ! otras actiadades autorizddas por PORTOVIAL
EP.

EI inatmplimiento a eslos d¡sposrcón, acateará Ia multa adñinistratiua de
$1OO.OO CIEN DÓLARES DE ¿OS ESIADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA
10O/OO) A Ia rctenaón del uehíctlo htTsta tres (3) día.s. A traués de F\)RTOVIAL
EP se emihrán las d.ifectrices E1e fueren necesarias pata el cabal cumplimiento
de esta disposición

Quc, el Comité de Operaciones Emergentes de Portoviejo (COE CANTONALI en
sesrón de 1I de junio de 2021, resolvió 'autorizdr Io circulación de uehícltlos
patTiculares de O5:O0 a 0O:OO'

QuC, el Comité de Operaciones Emergentes de Portoviejo (COE CANTONAL| en
sesión de Il de junio de 2021, resolvró en el articulo 2 literal d "¡os
reslaurantes podrán funcionar hasta las 00:00, s)n el aÍoro det S0"A V et
seruicio de DeIircry hasta lo.s O2:OO.

Quc, estableciéndose la medida de restricción vehiculai ante la declaratoria de
emergencia sanita a dentro del territorio ecuatoriáno conjuntamente con
todas sus restricciones y salvedades del caso, la empresa pública PORTOVIAL
EP en uso de sus atribuciones legales es el órgano competente para realizár
los controles e imponer sanciones en caso de que se incumplan las medidas
señaladas en los considerandos anleriores:

En uso atribuciones legales;
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R.ESUELVO:

ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE SANCIóN POR
INCIIMPLIMIENTO DE I"A RESTRICCION VEIIICUIIIR PARA
VEHiCULOS PARTICUI"ARTS EN LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO
DEL CO\¡rD- 19 (CORONA1,TRUS).

ARTÍCULO r.- ACOGER en sr.r toralidad la Resolucrón del comité de
Operaciones Emergentes de Portoviejo (COE CANTONALI de 11 de junio de
2021 en lo referente a las restricciones de circulación vehicular. horarios y

ARTicuLo 2.- AJuBfTo DE APLtcacró: El conrenido de ta presente
resolución aplica para todos los conductores y/o propietarios de vehiculos
motorizados que circulen dentro de la circunsc pción territorial del canLón
PortovieJo

ARTÍCULO 3.- OBJETo: Establece¡ el procedimiento sancionatorio al
incumpliñjento de las restricciones de circulación vehicular de los vehiculos
particulares dentro del Cantón Portoviejo conforme lo establecrdo cn la
Resolución del COE Cantonal.

ARTÍCULO 4.. E:XCEPCIOIÍE§:

1) En base a las disposiciones del CoE Nacional y COE Cantonal, la
presente resolución no aplica para los vehiculos de transporte comercial
y público.

2) Personas y servidores en ejercicio de sus funciones que deba¡
trasladarse para prestar un servicio público o un servicio privado de
provisión de los servicios básicos, de salud, seguridad, bombe¡os,
aeropuertos, terminales aéreos, terrestres, maritrmos, fluviales,
bancanos, provisión de viveres y otros servicios necesarios, en especial,
Ios que alruden a combatir Ia propagación del COVID- 19, con el estricto
propósito de gararrtizar su accesibilidad, regularidad y continuidad en
el marco de sus competencias legales y constitucionales.

3) Miemb¡os de Policía Nacional y Fuerzas Armadas.
4) Comunicadores sociales acreditados.
5l Miembros de misiones diplomáticas acredrtadas en el país.
6) Personal médico, sanitario, o de socorro, asi como el transporte Público

administrado por las entldades estatales, sectores estratégicos,
transporte de las entidades del sector salud, riesgos, emergencia y
similares, seguridad y transporte Policial y Militar.

7) Personas que por razones de salud deban trasladarse a un cenlro
médico.

También formarán parte de dichas excepciones, los abogados en libre ejercicio
de la profesión, los servidores judiciales, funcronaiios de los enles de control,
trasporte de alimentos, insumos y demás pertenecientes al sector productivo,
servicio de entrega a domicilio (delivery) que justifiquen su movilización,
cadenas alimenticias y demás sujetos autorizados a través de Ia presenLe
¡esolución en el ejercicio de sus funciones.
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ARTICULO 5.- PROCEDIITIEIITO: Los Agentes Ciüles de Tránsiro de
PORTOVIAL EP denLro de sus actividades, venficarán el cumplimiento de lo
establecido en las Resoluciones de restricción de movilidad y horarios
autorizados pafa crrculeción, ademas:

. Requerirán la documentación que justifique la movilizáción y
verillcarán, de ser el caso, si se encuentran dent¡o de las excepciones
previstas en esta norma,

. Sr el conducto¡ se encuentra circulando, incumpliendo las medidas de
restricción vehicular legalmente establecidas, procede.á a emitirle la
citación, indicando en la parte de obseflaciones Ia leyenda
"lncumplimiento a la restricción vehicular", mediante la cual se le
impoñdrá la multa administrativa de $100.00 CIEN DóLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA IOO/OO) y se retendrá el
vehiculo hasta un máximo de tres dias en el Centro de Rete¡ción
Vehicula¡ de PORTOVIAL EP (CRVP).

. Para la devolución del vehiculo, el propietario det¡erá presentar la
documentación que ac¡edite su propiedad y patar la multa establecida
en el rnciso anterior.

. Si los vehiculos circulan en cumplimiento con las excepciones de
restricción de movilidad, se le dará libre circulación, y de se¡ el caso
eme¡gente se presta¡á Ia colaboracron necesana,

ARTICULO 6 DE LOS IXrcUIúEIfTOS IIAAILITAIITES. - Serán documentos
habilitantes para circulación vehicular siempre que se encuentren en eL

ejercicio de sus funciones:

. C¡edenciales;

. Cuias de remisión, RUC, RISE;

. En aquellos casos que se requiera movilización hacia aeropuertos, los
habilitantes serán los pasajes del titular y,

. En casos de u¡gencias médicas debrdamente comprobadas, medianre
cita p¡eviamente agendada, recetas o certificado médico de haber sido
atendido emer8entemente;

. En el caso de los Delivery (entrega a domicilio), estos deberán
acreditarse con credencia), chalecos distintivos, facturas o notas de
venta de las entregas que va a realizar, inclusive por pedidos realizados
medianle plataformas digilales

. [.os restau¡antes podrán funcionar hasta las OO:00, con el aforo del
50%, y el servicio de Delivery hasta las O2:0O.

ARTÍCULO 7.- PROCE§o DE APELACIÓI{. . PoRToVIAL EP, sustanciará los
procesos de apelación a las sanciones administrativas, las cuales debcrán se¡
presentadas dentro del lérmino de tO dias, en base a las reglas establecidas
en el Código Orgánico Administmtivo (COA).
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ARTlcuLo a.-VIGEICIA: La presente Resolución tendrá vigencia en el
Ca¡tón Portoviejo, desde el viemes I 1 de junio de 2O2I hasta que exista una
nueva disposición por parte del CoE Ca¡tonal.

DISPOAICIOIIES FIITAJ,ES

PRIüERA.- ta Dirección de Control Operativo y Fiscalización de PORTOVIAL
EP, deb€rá establecer los operativos de control en los puntos necesarios, a fin
de dar cumplimiento a lo establecido en la presente resolución.

SEGUI{DI- Encárguese a la Dirección Administrativa Fioanciera, a tmvés de
la Unidad de Comunrcación de PORTOVIAL EP, ta publicación y difusión de la
preseote resolución en la Égina web institucional, sin perjuicio de que se Io
haga a través de otros medios que estime pertinentes.

Dado A frmado en la ciüdad
2021

11 díos del mes de junio del

Abg A[¡Édo tuwn Espi^

Ftdhkh^ Sañturuz Loed o
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